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INFORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas de | 
JOARBAQUE S.A, 

1. He revisado el Balanos Genoral de la 2. JOARBAQUE $.A., al 31 de Diciembre 
del 2011 y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimomo de 
acciomstas y flujos de efectevo por] cl año tormnado en esa fecha — Estos Estados 
Fimarioros son responsabilidad de la Admuustracion do la Compara 

2 Mu revision fue efectuada mediante bruets de la evidencia que respalda las cxfías y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 

euimplmiento de las obligaciones dispitestas on el artículo 279 de la Ley de Compatías y la 
Resolucion Nó 92 1450014 que contione el “Reglamento que establece los requisitos 
mínimos que deben contener los poes de los comisarios do las compañías sujetas al 
control de la Sipermtendencsa de Compañías” Como parte de esta revision, efectue prucbas 
del cumplimiento poz parte de la compafiía, y/o sus Administradores, en relación a 

* El cumplimiento por parte de los admimstradores, de normas legales, estatutartas 
y reglamentar, asi como de las resoluciones de la Junta Genoral de Accionistas 

% — Si la correspondencra, los Itblos de actas de Junta General, hbro talonario, iubro de 
acciones y acesomistas, comprobantes y libros de contubrlidad, se Mlevam y 5e 
conservan de conformidad coh las disposiciones legales 

St la custodia y conservacion po bienes do la Compañia son adecuados 

* Que los estados financioros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 
princuptos de contabrlxdad gehoralmente aceptados en el Ecuador (NEC) y surgen 
de log registros contables de la Compañía 

3 No hubo lsmntaciones en la colaboración prostada por los Admunstradores do la Compaña 
en relación con m revision y otras priobas efectuadas La Admunustración de la Compañía 
me proporciono persódicamente el balahes mensuai de comprobacion 

4. En base a mi revision y otras pruebas efectuadas, no han (legado n mí conocimiento asagun 
asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía , cumplamiento 
de presentacion de garantias por parto de los admmistradores, omisión de asuntos en el 
orden del dia de las Juntas Generales, propuesta de remoción de fos admnistradores y 
denuncias sobre la gestion de admin stradores, que me hiesoran pensar que deban sel 
informados a ustedes 

5 El admumstrador no ha realizado operaciones por cuenta de la compaíta ajena a sa objeto 
social mi ha negociado o contratado for cuenta propia, directa o directamente, en la 
compañia que administra 

$ Examne periodicamente los hbros y [sccumentos de la Compaíía especialmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, inversión y amortización de activos 
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Comusario Principal 

Guayaquil, Abril 15 del 2012


